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CONTRATO INDIV¡DUAL DE TRABAJ O A TÉRMINO

DGCN-OI -573-2022
Nosotros JOSE NOÉ CORTÉS MONCADA, mayor de edad, casado, abogado, de nacionalidad hondureña y, de
este domicilio, titular del documento nacional de identif¡c€ción No.030l-192{1159, actuando en su condición
de SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, nombrado mediante Acuerdo CD-lp
No'022'2015 efectivo a partir del diez (10) de agosto del año dos mil qu¡nce (2015), emitido en Seslón Ordinaria
No' 013-2015 celebrada a los diez (10) días del mes agosto del año dos mil qu¡nce (20i5), por el Consejo
D¡rect¡vo del lnst¡i¡to de La Propiedad, y con facultades suficientes para celebrar este üpo de contratos; de
conformidad con el Art¡culo 43, g*rafo segundo de La Ley General de la Admin¡stracion pública, reformada
med¡ante Decreto número 21&96, Art¡culo 31, L¡teral b) d6l 'Reglamento de Organizacón Funcionamiento y
Competenc¡as del Poder Ejecutivo', cons¡gnado en el Decreto Ejecutivo pCM-00&97 y el Art¡culo I 1, numeral 7

,-\ de la Ley de Prop¡edad quien, para los efectos legales conespondientes, en adelante será denominado "EL
CoNTRATANTE" y por otra parte, oRLIN JoSUE ALMENDARES NUñEZ, de nacionatidad hondureña, estado
civil soltero, titular del documento nacional de identiñcación No. 0607-1989O0523, de profesión, lngen¡ero
Químico lndustrial, con residencia exacia en Resídencial Honduras, tercera etapa, bloque 76, @sa # 4324,
Tegucigalpa MDC, Francisco Morazán, con teléfono 8876€435, quien comparece en su carácter personal y
quien de ahora en adelante será denom¡nada 'EL CONTRATADO", declaramos que hemos convenido en
celebrar como en este efecto celebramos el presente Contrato lndividual de Trabajo a Término, el que se
enmarcará en las condic¡ones y cláusulas sigu¡entes: GLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO..EL
CoNTRATANTE', declara que el contrato a oRLtN JosuE ALMENDARES NUñu, para que se desempeñe y
preste sus Servicios como Jefe de la Unidad Administraüva, de Planificación y Mon¡toreo, asignado y
depend¡ente de la Dirección General del Catastro Nacional en la c¡udad de Tegucigalpa MDC, departamento de
Francisco Morazán' pudiendo prestar sus servicios en cualquier otro lugar de la República cuando las
circunstancias así lo ameriten o lo ex¡jan. cLÁusuLA SEGUNDA: DEScRrpctóN DE Los sERvtclos. "EI

-..-- 
CONTRATADO" prestrará los servic¡os como Jefe de la Unidad Adminis¡ra¡-va, de planificac¡ón y Mon¡toreo
y será responsable del cumplim¡ento ef¡c¡ente de las s¡guientes obl¡gac¡ones: a) Coordinar y dirigir las acciones
de planificación a rcalizar por las unidades / departamentos de la Direcc¡ón General de Catastro Nacional de
acuerdo con los lineamientos de la Unidad de Planificac¡ón de la Coordinación Tecnica de Gestión por Resultados
(CTGPT) del lP; b) coordinar la elaboración y ejecuc¡ón del Plan operativo plurianual de la Dirección General de
catastro Nacional; c) coordinar la elaborac¡ón de le Memoria Anual de la Dirección Generaf de catastro Nacional;
d) Dar seguimíento al cumplimiento de PoA y PAcc de la dírección y proyec{os en desanollo; e) Coordinar la
elaborac¡ón del ¡nforme mensual y dernás reportes per¡ód¡cos del oJmpl¡mier o de activ¡dades del plan operat¡vo
Anual de la D¡recc¡ón General de catastro Nacionel; 0 coord¡nar la elaboración de presupuestos, planes de
¡nvers¡ón y desglose de gastos relacionados con et Plan operat¡vo Anual y los proyecfos de la DGCN; g) Coordlnar
las actividades del Enlace Adm¡nistrativo y de Planif¡cac¡ón de la Dirección General de catastro Nac¡onal; h)
ldentific¿r opoñunidades de mejora med¡ante la revisión anál¡s¡s y evaluación basada en evidencias
resultados de ra produc{ividad, procesos, procedimientos, formatos y demás rnformac¡ón
func¡onamiento de la DGCN; i) coordinar la elaboración de informes de anál¡sis situacional anuál
coordinar la elaboración de ínstrumentos y pranes de acción para fortarecer ra caridad der servi ndado y la
garantía dera seguridad juríd¡ca de ra prop¡edad de ra pobrac¡ón hondureña; k) coordinar ras para m
monitorear, dar segu¡m¡ento y acompañamiento ar progreso de ra imprementac¡ón de acciones
y aseguram¡ento de ra car¡dad dé ros procesos productivos de ra DGCN; r) Rearizar otras
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el al direclor (a) de Catastro Nacional; m) Elaborar informes mensuales de la ac1¡vidades conespondientes al

d¡rector géneral de Catastro Nacional; ñ) Apoyar a la direcc¡ón y sus departamentos / un¡dades en todo lo
relacionado a temát¡ca de Planificación, administración y monitoreo; y, o) Realizar cualquier otra tarea afín que Ie

sea asignada. cLÁusuLA TERGEFIA: VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente Contrato de prestación de

Serv¡c¡os es por tiempo determinado, tendrá vigencia a partir del uno (0'l ) de enero al ve¡ntiséis (26) de enero

del año dos m¡t veintidós (2022). cLÁusuLA CUARTA: SALAR|O. "EL CONTRATADO" recibirá por ta

prestación de sus servic¡os la cantidad de TREINTA Y CINCO MIL LEMPIRAS EKACTOS (L 35,000.00),

mensuales. Del pago mensual a'EL CONTRATADO"Se le efec{uarán las deducc¡ones siguientes: a) Las

retenciones legales en conceptos de ¡mpuestos, derechos, gravámenes que pud¡era estar sujeto; b) Las

judic¡ales ordenadas por la autoridades competentes; c) Los antic¡pos de viáticos que no sean liquidados en

el término legal respedivo; y, d) Las que expresamente se Autoricen por escrito a "EL CONTRATADO"..EL

CONTRATANTE" pagará a 'EL CONTRATADO", el Décimo Cuarto y Décimo Tercer Mes de acuerdo a lo que

establece la Leg¡slación y/o en forma proporc¡onal cuando así conesponda, acorde al presupuesto aprobado para

ta¡ fin. u!J§u!a.,lqu!slA: DEL HoRARJO Y JORNADA DE TPABAJO. .EL CONTRATADO" queda obtigada

a cumplir mn la jornada ordinaria de trabajo la cual es de lunes a viemes, comenzendo a las ocho de la mañana

(8:00 a.m.) y concluyendo a las cuatro de Ia tarde (4:00 p.m.) comprometiéndose a laborar en horas

extraordinarias y días inháb¡les cuando las necesidades del trabajo así lo exijan y en los lugares donde fuere

necesar¡o por la naturaleza de su cargo, como compensación el traba.¡ador podrá optar portiempo compensator¡o.

As¡mismo "EL CONTRATANTE" concederá a "EL CONTRATADO" las vacac¡ones que por ley le conespondan

después de cada año de trabajo continuo al serv¡cio de la lnstitución.CLÁUSULA SEXTA: UÁT|COS Y GASTOS

DE VIAJE. "EL CONTRATANTE" cuando sea procedente, proporcionará a "EL GONTRATADO" el pago de

viát¡cos y gastos de v¡aje, dentro y fuera del país, los cuales son regulados de conformidad a lo establec¡do en el

'Reglamento de Viáticos y Otros Gastos de Maje para Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecut¡vo'

en el grado y categoría que conesponda, quedando obligado este último a cumplir con lo establecido en dicho

Reglamento, efectos de l¡quidación y sustentación de los mismos. §$§!!\§@\: CoNFIDENCIALIDAD.

'EL CONTRATADO", se obliga a conservar una estr¡cta mnfidencialidad durante o después de Ia prestac¡ón de

sus servic¡os sobre los datos, documentos y cualquier t¡po de ¡nformación a que pud¡ese tener acceso o

conocim¡ento a raz6n de la prestación de sus Serv¡c¡os al cargo o puesto que desempeñe. Se obl¡ga a no dar a

conocer d¡rec1a o indirectamente, a efectuar publicac¡ón o declaración alguna en n¡ngún tiempo acerca de la

información, estud¡os o informes realizados por ella a favor de 'EL CONTRATANTE", sin su prev¡o

consentimiento por escrito- cLÁusuLA ocTAvA: 'cLÁusuLA DE LA INTEGRIDAD. Las Partes, en

cumplim¡ento a lo establecido en el Artículo 7 dé La Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca

(LTAIP), y con la convicción de que evitando las práct¡cas de corrupción podremos apoyar Ia consolidación de

una cultura de transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de confatación y adqu¡s¡ciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos llbre y voluntariamente a: l.
Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes de la República, así como los valores

de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA" IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN

CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL OUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR

DECLARACTONES PÚBL|CAS SOBRE LA MISMA. 2. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la

información a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y

a su vez, abstenemos de ut¡lizarla para fines d¡st¡ntos. 3. Aceptar las co

en caso de declarerse el incumplimiento de alguno de los compromisos

competente, y sin perjuicio de la responsabil¡dad civil o penal en la que se

de cualquiera de los enunc¡ados de esta cláusula dará lugan De parte

I

esta C

..EL IN

incuna. El

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO DGCN.OI-57}2022

que hub¡ere lugar,

G

r**ir
INSTIfUTO Dü IA ISOPTEDAD

I



Códiqo: RH-RE-24
Versión: 1

Fechq: 27-1ü2020

aplicación al empleado o funcionario infractor, de las sanc¡ones que conespondan según el Código de Conducta

Ét¡ce del Servidor Públ¡co, sin perju¡cio de exigir la responsabllidad adminisaativa, civil y/o penal a las que hubiere

lugar.' CLÁUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. Ambas partes tendrán et derecho de resotver

en cualquier tiempo el presente contrato de prestación de servicios por cualquiera de las cirqJnstanc¡as s¡guientes:

1) Por mutuo acuerdo entre las partes; 2) Por muerte o incapacidad mental o física de ,.EL

CONTRATAOO" que haga imposible el cumplimiento del contrato, o por inhab¡l¡dad e ineficienc¡a manif¡esta en

el desempeño de su cargo; 3) Por dec¡sión unilateral de las partes cuando así lo estimen conven¡entes,

tanto el patrono como el trabajador que quieran un¡lateralmente rescindir el contrato tendrán la obl¡gación de dar
el preaviso conespond¡ente en cumplimiento de lo establec¡do en el artículo 116 del Cod¡go del Trabajo; 4) por

incumpl¡m¡ento de órdenes e ¡nstrucciones y de las obligaciones contraídas en el presente contrato; S) por

decreto jud¡cial de privación de libertad de "EL CONTRATADO" por delitos comet¡dos; 6) por caso fortuito o
fuefza ñayol 7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente por "EL CoNTRATADo,,, a los bienes
relacionados con la prestaciones de sus servicios y toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de

^ las personas o de las cosas; 8) Por todo acto inmoral o deliciuoso que "EL CONTRATADO, cometa en el lugar
donde presta sus serv¡cios cuando sea debidamente comprobado por autoridades competentes; 9) por abandono
injustif¡cado del cargo por dos (02) días consecut¡vos o tres (3) días altemos al término de un (1) mes; y, lO) por

las causas justas que facultan al patrono dar por term¡nada la relación laboral establecida en el Artículo 112 del
Código del Trabajo, asÍ como las causales establecidas en el reglamento de personaldel lnst¡tuto de Ia prop¡edad

en su artíorlo 71. cLAUsUl-A DÉqMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS. Cuatquier controversia o conflicfo
entre las partes relacionado directa o ¡ndireciamente con este contrato, ¡nclusive de su naturaleza, interpretación,
cumplimiento, eiecr¡c¡ón, term¡nac¡ón del mismo, se resotverá mediante el procedim¡ento de conc¡liación ante la
Secretaria de Trabajo y Seguridad Social, la cual permit¡rá llegar a un aneglo previo a ao.rdir a la lnstancia Jud¡c¡al.
CLÁUSULA DÉqMoPRIMERA: SUSPENSIoN DEL GONTRATo. Et contraro de trabajo se podrá suspender
por parte del lnstituto de la Propiedad, por oqrrr¡r alguna de las causas establecidas en el Cód¡go de Trabajo en
su articulo 100, notificandole al empleado la causa que originó la suspensión y eltiempo de duración, el cual no
podrá exceder del máximo establecido en el Código de Trabajo según la causa que lo origina. CLÁUSULA

^ DÉqMOSEGUNDA: LEYES APLICABLES. Las partes contratantes manif¡estan expres€mente que dada la
naturaleza de este contrato se someten a la leg¡slación laboral aplicable conten¡das en el Reglamento de personal

del lnstituto de la Prop¡edad y el Codigo de Traba.io como cualquier norma laboral que sea apl¡cable a los

conformes y entend¡das dé , comprometiéndose al fiel cumpl¡miento del mismo
y a no alegar posterio fe de lo descrito en este contrato lndividual de Trabaio a
Térm¡no, ambas dejar constancia, en la C¡udád de Tegucigalpa, Mun¡cipio del
D¡strito Central, mil veintidós (2022)
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Nosotros JOSÉ NOÉ CORTES MONCADA, mayor de edad, casado, abogado, de nacionalidad hondureña y,

de este domicilio, titular del documento nacional de ¡dentificación No.030l-1977-01159, actuando en su condición

de SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, nombrado mediante Acuerdo CDIP
No.022-2015 efec{ivo a partir del d¡ez (10) de agosto del año dos mil quince (2015), emitido en Sesión Ordinaria

No. 013-2015 celebrada a los diez (10) días del mes agosto del año dos mil quince (2015), por el Consejo

Directivo del Inst¡tuto de La Propiedad, y con facultades sufic¡entes para celebrar ese tipo de contratos; de
conform¡dad con el Articulo 43, párraÍo segundo de La Ley General de la Administración Pública, reformada
med¡ante Decreto número 218-96, Art¡culo 31, L¡teral b) del 'Reglamento de Organización Funcionamiento y
Competenc¡as del Poder Ejecutivo', cons¡gnado en e¡ Decreto Ejecutivo PCM{08-97 y el Articulo 1 1, numeral 7
de la Ley de Propiedad quien, para los efectos legales conespond¡entes, en adelante será denominado ',EL
CONTRATANTE" y por otra parte LAURA MARGARITA CASTILLO ESPINOZA, de nacionat¡dad hondureña,
estado c¡vil soltera, titular del documento nacional de identificación No, 0603-1986-00667, de profesión perito

Mercantil y Contador Público, con residencia exacta en Colonia Hato de Enmed¡o, Tegucigalpa MDC,
Francisco Morazán, con teléfono 9821-2174, quien comparece en su carácter personal y quien de ahora en
adelante será denominada'LA CONTRATADA", declaramos que hemos convenido en celebrar como en este
efecto celebramos el presente Contrato lndividual de Trabajo a Término, el que se enmarcará en las condiciones

v cláusulas siguientes: cLÁusuLA PRtMEFtA: oBJETo DEL coNTRATo. "EL coNTRATANTE", declara que
contrata a LAURA MARGARITA GASTILLO ESPINOZA, para que se desempeñe y preste sus Servicios como
oficial de Adquisiciones , asignada al Departamento de Adquisiciones y dependiente de la Secretar¡a Ejecutiva
en la ciudad de Tegucigalpa MDC, departamento de Francisco Morazán, pudíendo prestar sus serv¡cios en
cualquíer otro lugar de la República cuando las c¡rcunstancias así lo ameriten o lo exiian. cLÁUSULA sEGUNDA:
DEScRlPclÓN DE Los sERvlclos. 'LA CoNTRATADA,, prestará tos seNic¡os como oficiat de
Adqu¡s¡c¡ones y será responsable del cumplimiento eficiente de las siguientes obligaciones: a) Desanollar los
procesos de adquisiciones por las modalidades de compra menor, catalogo electrónim, compras d¡rectas,
licitaciones y concursos requeridos por el lP; b) Asistir en la elaboración del plan Anual de compras y
contratac¡ones (PAcc) y sus modificaciones; c) Elaborár y desarollar los procesos de Adquisiciones en sus
diferentes modalidades en las plataformas aLrtorízadas por oNCAE para la gestión y difus¡ón de los procesos de
compras públícas; d) or¡entar a los proveedores sobre los procesos de reg¡stro y evaluación en las plataformas
v¡gentes autorizadas por oNCAE; e) Asistir en la preparación, consolidac¡ón y presentación de ¡ñformes de
avances y ejecuc¡ón de los procesos de Adquisíc¡ones en sus diferentes modalidades; 0 Apoyar y brindar
as¡stencia a las diferentes direcciones, unidades y departamentos del lp en todo lo referente a la ejecución
presupuestaria y seguimiento de los procesos administrativos para la adquis¡ción de bienes y serv¡cios; g)
coordinar activ¡dades preparatorias para las reuniones del comité de compras; h) Elaborar las Ac{as de
Adjudiceción y ordenes de compra que se generen en el Comité de Compras; ¡) Registrar y a Ia-informác¡órrpertlñente 

al módülcrde adquis¡ciones errel_sistema pentagon 
; j) Presentar informe d

jefatura de adquisiciones o a cuarquier otro coraborador prev¡amente autorizadoi k) y archiva
documentación referente a los procesos Adqu¡s¡c¡ones en sus dÍferer¡tes modalida des; Conform

del exped¡ente único de los procesos de adqu¡sic¡ones por las modalidades compra m
catalogo electron¡co, compras d¡rectas, ric¡taciones y conarrsos.; m) verar por Ia organ y el orden
archivos donde se resguardan los expedientes de los procesos de Adqu¡siciones; n) Desem
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aquellas funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Adquis¡ciones y Contrataciones y, ñ) Realizarcualquier otra tarea affn que le sea asignada CLÁUSULA TERCERA : VIGENC|A DEL CONTRATO. Et presenteContralo de prestación de Servicios es por tiempo determinado, tendrá vígencía a partir del uno (Ol) de eneroal veintiséis (26) de enero del año dos mil veint¡dós (2022). CLÁUSULA CUARTA: sALARto. ,,LACONTRATADA" recibirá por la prestac¡ón de sus serv¡cios la cantidad de VETNTE MtL LEMP|RAS EXACTOS(L 20,000.00), mensuales. Del pago mensual a .LJq CONTRATADA,,Se Ie efecluarán les deducc¡ones

sujeto; b) Las judiciales ordenadas por la
l¡quidados en el término legal resped¡vo; y,

siguientes: a) Las retenc¡ones legales en

TRATADA"..EL CoNTRATANTE,, pagaTá a .,LA

autoridades

conceptos

d) Las

CONTRATADA'

de impuestos, derechos, gravámenes que pudiera estar
competentes; c) Los ant¡cipos de viáticos que no sean
que expresamente se Autoricen por escrito a

, el Décimo Cuarto y Décimo Tercer Mes

coN

de acuerdo a lo que establece la Legislación y/o en forma proporcional cuando así conesponda, acorde alpresupuesto aprobado para tal fin. CLÁUSULA QUINTA DEL HORARIO Y JORNADA DE TRABAJO. "LACONTR,ATADA" queda obligada a cumplir mn la jomada ordinar¡a de trabajo la cual es de lunes a viemes,comenzando a las ocho de la mañana (g:00 a.m.) y concluyendo a las cualro de Ia tarde (4:00 p.m.comprometiéndose a laborar en horas extraordinarias y d inhábiles cuando las necesidades del trabajo así lo
tas

exüan y en los lugares donde fuere necesario por la naturaleza de su cargo, como compensac¡ón el trabajadorpodrá optar por tiempo compensatorio. Asim ismo "EL CONTRATANTE,, concederá a ,.EL CONTRATADO" IASvacac¡ones que por ley le correspondan después de cada año de trabajo continuo al serv¡c¡o de lalnstituctón.cLÁusulA SEXTA: V|ÁTICOS y GASTOS DE V|AJE. .EL CONTRATANTE,, cuando seaprocedente, proporcionará a ,,LA CONTRATADA " el pago de viáticos y gastos de viaje, dentro y fuera del país,Ios cuales son regulados de conformidad a Io establecido en el "Reglamento de V¡át¡cos y Otros Gastos de Viajepara Func¡onarios y Empleados públicos del poder Ejecutivo, en el grado y cátegoría que conesponda, quedandoobligado este último a cumplir con lo establecido en dicho Reglamento, efectos de liquidación y sustentación delos mismos CLÁUSULA SÉPTMA CONFI DENCIALIDAD. .LA CONTRATADA,,, se obliga a conservar unaestricta confidencialidad durante o después de la prestación de sus servic¡os sobre los datos doementos ycualquier tipo de información a que pudiese tener acceso o conocimiento a razón de la prestac¡ón de sus Serv¡c¡osal cargo o puesto que desempeñe. Se obliga a no dar a conocer directa o índirecfamente , a efectuar publicacióno declaración alguna en ningún tiempo acerca de la información, estudios o infomes realizados por ella a favorde "EL CONTRATANTE", sin su previo consentimiento por escrito. cLÁusuLA ocTAVA: "CLÁUSULA DE LAINTEGRTDAD. Las partes, en cumpl¡m iento a lo establecido en elArtículo 7 de La Ley de Transparencia y Accesoa Ia lnformación púbt¡ca (LTAlp), y con la convicc¡ón de que evitando las prácticas de conupc¡ón podremosapoyar la mnsolidac¡ón de una cultura de transparencia, equ¡dad y rendición de cuenlas en los procesos decontratac¡ón y adquisiciones del Estado para así fortalecer las bases del Estado de Derecho , noscomprometemos l¡bre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respelo afas leyes de la República, así como los va lores de: |NTEGR|DAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DIS CRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENC IAL QUEMANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA M ¡adebida confidencial¡dad sobre toda Ia información a que se tenga acceso por razon
proP!tcto_¡ada_n í divulgarlas 1s¡€e¡6s y a su véz,zbsGnemos de utilizar¡a pera f¡nes distintos_ Aceptarconsecuencias a gue hub¡ere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de com prom isosde esta Cláusula por Tribunat competente, y sin perjuicio de la responsabilidad c¡v¡l o penal la que seincurra. El ¡ncumplim¡ento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
"EL |NSTITUTO". A ta aptic€ción al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que óorrespo n segúnel Código de Conducta Éticá det Servidor Público, sin perjuicio de ex¡gir la responsabilidad
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Penal a las que hubiere lugar." GLÁUSULA NovENA: RESOLUCTÓN DEL CONTRATO. Ambas partes tendrán

el derecho de resolver en cualquier tiempo el presente contrato de prelación de servicios por cualqu¡era de las

circunstancias siguientes: 1) Por mutuo a@erdo entre las partes; 2) por muerte o inc€pacidad

menlal o fisica de 'LA CONTRATADA" que haga imposible el cumpl¡míento delcontrato, o por ¡nhabilidad
e ineficienc¡a manif¡esta en eldésempeño de su cargo; 3) Por decislón unilateral de las partes cuando
así lo est¡men conven¡entes, tanto el patrono como el trabajador que quieran unilateralmente rescindlr el contrafo
tendrán la obligación de dar el preaviso conespondiente en cumpl¡m¡ento de lo establecido en el artículo .116 del
Código del Trabajo; 4) Por incumplimiento de órdenes e instrucciones y de las obligaciones contraídas en el
presente contrato; 5) Por decreto judicial de privación de libertad de "LA CONTRATADA" pordel¡tos cometidos;
6) Por caso fortuito o fueza mayor; 7) Por todo daño material causado dolosamente por ,,LA CONTRATADA,,,
a los b¡enes relacíonados con la prestaciones de sus servicios y toda grave negligenc¡a que ponga en peligro la
seguridad de las personas o de las cosas; 8) Por todo acto inmoral o del¡duoso que ,.LA CONTRATADA,, cometa
en el lugar donde presta sus servic¡os cuando sea debidamente comprobado por autoridades competentesi 9)
Por abandono injustif¡cado del cargo por dos (02) días consecutivos o tres (3) días altemos al térm¡no de un (1)
més; y' 10) Por las causas justas que facultan a¡ parono dar por terminada la relac¡ón laboral estáblec¡da en el
Artículo 1'12 del cód¡go delTrabajo, así como las causales establecidas en el reglamento de personal del lnst¡tuto
de la Propiedad en su artículo 71 . cLÁusuLA DÉctMA: pERioDo DE PRUEBA, Los primeros sesenra (60) dias de
este contrato se consideran periodo de prueba, los cuales seNirán para que el lnstituto de la propiedad pueda aprec¡ar
las apt¡tucles de "u CONTRATADA" y esta a su vez pueda deteminar la conveniencia de las condic¡ones de trabajo.
cLÁusuLA DÉCIMOPRIMERA: SOLUCION DE CONTROVERSTAS. Cuatquíer controversia o confticto entre las
partes relacionado directa o indirectamente con este contrato, inclusive de su naturaleza, interpretación,
cumplim¡ento, ejecución, term¡nación del mismo, se resolverá mediante el procedimiento de conc¡¡iación añte la
Secretaria de Trabajo y Segur¡dad Social, la cual permitiÉ llegar a un anegto previo a aqJdir a la Instancia Judicial.
cLÁusuLA DEGIMoSEGUNDA: susPENsloN DEL coNTRATo. Et contrato de trabajo se podrá suspender
por parte del lnstituto de la Prop¡edad, por oorrrir alguna de las causas establecidas en el Código de Trabajo en
su artículo 100, notif¡cándole al empleado la causa que originó la suspensión y el tiempo de duración, el cual no
podrá exceder del m¿áximo estabrecido en er cód¡go de Trabajo según ra causa que ro origina.
DÉqMorERcERA: LEyES APLTCABLES. Las partes contratantes manif¡estan expresamente
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que dada la
naturaleza de este contrato se someten a la legislación laboral aplicable contenidas en el Reg¡amento de personaj
del lnstituto de la Prop¡edad y er codigo de Trabajo, así como cuarquier norma raborar que sea apl¡cable a los
MiSMOS. CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. AMbAS PATIES aceptan y ratifican
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@nformes y entendidas de los términos del contrato, comprometiéndose a! fiel cumplimiento del mismo
y a no alegar posteriormente En fe de lo descrito en este confato lndividual de Trabajo a
Término, ambas partes fi de dejar constancia, en la C¡udad de Tegucigelpa, Municipio del
Distrito Central, a enero del dos mi, veintidós (2022
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POR: LA CONTRATADA

LAURA MARGARITA CASTILLO ESPINOZA

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TERMINO SE- 01.5812022
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